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A LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE TODAS LAS MUNICIPALIDADES Y

COMUNAS DE LA PROVINCIA DE CÓROOAN

La Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia perteneciente al

Ministerio de lndustria,Có'-ñrercio y Minería del Gobierno de la provincia de Cérdoba, pone en

su conocimiento que se§ún ló informado por el lnstituto Nacional de Alimentos mediante la

Circutar N'38/18:

Se comunica que en el Boletín Oficial Ne 33.827 del 08 de marzo de 2018, se publicé la

siguiente Disposición A.N.M.A.T.

Disposición N' 1951/2018:

ARTÍCULO 1".- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del

producto: "Escabeche de Berenjenas Seleccionadas, LMP", por las razones expuestas en el

Considerando.

Pa ra acced e r a la Disposició n N s 195 t / 2018, http://l-v...WW. boleti n gf iqie l.gob.a r

Sin otro particular, lo saluda a Ud. muy atentamente.

Comunicado N" 016/18
Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia
Ministerio de lndustria, Comercio y Minería
Cérdoba, 26 de marzo del2018
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